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v~~sidad de .Caracas para que le confiera 
eL gr~do mencionado; prévia la aproba
ción en los ex~menes respectivos. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
ti ,•o Federal, en Caracas, á 30 de abril 
de 189Q 

El Presidente de la Cámara del Senad~, 

L. Leuel de Goda. 
. El Presid.ente de la Cámar:a de Dipu· 

tados, 
J. R. Pacha110. 

El"Secretario de la Cámara del Senado, 
· PedrQ Sederstromg. 

Ef Seci·etario de la Cámara de Dipn
t.ados, 

R6mu.fo 1U. Guardia. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
ca~, á siete de m!lyo de mil .ochocientos 
noventa.-27 C: y 32" 

Ejecútese y cnídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALAGIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
EiJ,uardo Blanco. 

4544 

Ley de 7 de ·mayo de 1890, concediendo la, 
gracia que ha.u solicita{l-0 los est,ucliamtes 
del 2°. bienio de Oie11cias Médicas y Po
líticas de la D11st1·e Universíd<Ul, <1sí 
como también se conc6de_ig11al gracia, á, 
los estudfrintes de la, Uni-cersi<lad ele "Los 
Andes'' y cí los demás Colegios Federales 
de 1 ~ catego1:Íli de la llepúbliéa .. 

EL úONGRESO 

DE LOS EST.-\.00S UNIDOS DE VENEZUELA, 

Oo11sidermulo : 

1 ~ Qne los actuales estudiantes del 
2 C: bienio lle Oiencias Médicas y Políti
cas de la Universidad Central y del Cole
gio dél~ Categoría del Estado Carabobo, 
han solicitado la grac_ia de rendir los 
exámen6S correspondientes al sexto añn 
M Ciencias Filos(!ficas de la- Universidad 

48-TOMO X[V 

Central, piden también se les pe1·mits
rendir los exámenes correspondientes al 
5 q año en enero de 1891. 

3 ~ Qne son justas las razones ex· 
puestas por Jos peticionarios, y no hay 
uingnna presrripción legal que se oponga 
á tal- concesion, la cnal ha sido otc,rgada 
antes en casos análogos: 

DECRETA: 

·Se concede la gracia que han solicita
do los estudiantes del 2~ bienio de Cien
cias Médicas y Políticas de la Ilnstre 
Universidad, así como también se conce
de igual gracia á los estudiantes d~ la 
Universidad de :•Los Andes," y los de
más Colegios Federales de 1 ~ categoría 
de la República que est-én en idéntico 
caso, todos los cuales deben rendir los 
exámenes. conforme á la ley. 

~ umco- Para los efectos del presente 
Decreto los Rectores de los Institutos 
respectivos ee atendrán á los nombres de 
los agraciados que se encuentren anota
dos en las libros de matrículas corres
ponclien1es. 

. Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
fo•o Federal en Caracas, á 30 de abril de 
de mil ochocientos noventa. 

El Presidente de la; Cámara del Se
nado, 

.L. L<;uel de Goda .. 

El Presidente de la Oámara de Dipn· 
tados, 

J. R. Pach.a,w. 

El Secretario ee la Cámara del Senado, 

Ped1·0 Sederstrom:7. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

R6mnlo M. G,uu-clia-. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
cas. á siete de mayo de mil ochocientos 
oo~ent-a.-27 y 32." 

Ejecútese y cníde!'e ele su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El i\Iiuis~ro de Instrucción Pública, 

FJ<l11ardo Bla11co. 
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